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ANÁLISIS DEL SECTOR CONTRATACIÓN DIRECTA 

ENTIDAD Instituto Municipal de Vivienda de Interés 
Social de Cajicá -Cundinamarca 

MODALIDAD DE SELECCIÓN  Contratación directa 
OBJETO Prestación de servicios para el diseño, 

desarrollo, implementación, puesta en 
funcionamiento y soporte del software DTX 
& PlaySync, orientado a la optimización, 
integración, administración y focalización 
de los procesos de gestión del Instituto 
Municipal de Vivienda de Interés Social de 
Cajicá, en el marco del cumplimiento del 
Plan de Acción de la Política Pública de 
Vivienda y las metas establecidas en el 
Plan de Desarrollo Municipal. 

VALOR ESTIMADO CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS 
($48.000.000) M/CTE 

FECHA 28 de enero de 2026 
 

1. INTRODUCCIÓN. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y en 
aplicación  de la guía expedida por Colombia Compra Eficiente para la elaboración de los 
estudios del sector          en materia de contratación directa, la entidad procederá a efectuar el 
análisis necesario para conocer el sector relacionado con el objeto del proceso de 
contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de 
análisis de riesgo, dejándose de presente que: “No será necesario que la Entidad Estatal 
haga un estudio de la oferta y la demanda del sector de la prestación de servicios con 
particularidades sobre tipos, precios, calidades y cantidades de la oferta y la demanda”. 
 

1.1. CLASIFICACIÓN UNSPSC. 
 
El servicio esta codificado de la siguiente manera. 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 
81 11 15 00 

 

2. PERSPECTIVA LEGAL. 
 
La Constitución Política de Colombia, entendida como norma suprema y fundamental de la 
que se desprende toda la normatividad jurídica aplicable en el territorio nacional, en Título 
I que dispone sobre: “LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES”, en su Artículo 2º ha 
establecido que: “Son fines esenciales del Estado: “servir a la comunidad, promover la 
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prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes…”, lo 
cual se logra entre otros a través de la prestación de los distintos servicios que presta el 
Estado a sus habitantes. 
 
El Instituto Municipal de Vivienda de Interés Social, Insvivienda, tiene como misión liderar, 
coordinar y controlar con eficiencia y eficacia la ejecución de proyectos de vivienda de 
interés social en el área urbana y rural del Municipio de Cajicá, formulando políticas 
encaminadas al desarrollo de los proyectos de vivienda digna que contribuya al 
mejoramiento de la Calidad de vida de la población Cajiqueña. 
 
Que mediante el Acuerdo N° 01 del 29 de mayo de 2024 expedido por el Concejo Municipal 
se aprueba el Plan de Desarrollo Municipal “Cajicá ideal 2024-2027” incluyendo en su 
CAPITULO III la dimensión “Cajicá ideal ambiental sostenible” donde se encuentra el sector 
vivienda, ciudad y territorio el cual tiene como objetivo abordar el déficit de vivienda por 
medio del Instituto Municipal de Vivienda de Interés Social de Cajicá, mejorando la 
vulnerabilidad del hábitat de los residentes del municipio, respaldando la construcción de 
viviendas en terrenos propios, la mejora de viviendas y la legalización de predios tanto 
urbanos como rurales. 
 
Que, la modalidad de selección corresponde a la contratación directa, de acuerdo al literal 
h del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 de 2015, Por tratarse de un contrato de prestación de servicios que establece que la 
Modalidad de Selección de Contratación Directa procede: "Cuando no exista pluralidad de 
oferentes en el mercado... "  
         
Dispone el mencionado Artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, Que se considera 
que no existe pluralidad de oferentes cuando existe solamente una persona que puede 
proveer el bien o el servicio por ser proveedor exclusivo en el territorio nacional. Estas 
circunstancias deben constar en el estudio previo que soporta la contratación.  
 
Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa con 
único oferente, con la persona natural o jurídica que este en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato, por ser la única persona que puede proveer el bien o el servicio. 

De conformidad con la normatividad previamente citada y en atención a lo establecido en 
el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 092 de 2017, 
se considera que no existe pluralidad de oferentes cuando únicamente una persona natural 
o jurídica puede proveer el bien o servicio requerido, ya sea por ser titular de derechos de 
propiedad industrial o de autor, o por ostentar la exclusividad en la prestación del servicio 
dentro del territorio nacional. 

En este sentido, se considera procedente y jurídicamente viable adelantar el proceso de 
contratación directa, toda vez que el servicio requerido es ofrecido de manera exclusiva en 
Colombia por la empresa DTX & PLAYSYNC quien tiene el derecho de explotación del 
registro de derechos de autor 1310271 y 135998, a través de su plataforma DTX & 
PLAYSYNC, la cual constituye una solución tecnológica especializada de destinado al 
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registro y gestión de los diferentes programas de vivienda, optimizando el proceso de 
inscripción y focalización de la población, en cumplimiento del plan de acción de la política 
pública de vivienda y las metas del plan de desarrollo. 

Esta plataforma centraliza procesos, reduce la duplicidad de cargas operativas, mejora la 
calidad de los datos y permite que el área de planificación supervise, valide y proyecte 
resultados con claridad y oportunidad. Esto se traduce en una gestión territorial moderna, 
eficiente y respaldada por información confiable para la toma de decisiones. 

DTX & PlaySync es una aplicación web innovadora diseñada para revolucionar la gestión 
de información en las instituciones. Desarrollada con tecnología de vanguardia, DTX & 
PlaySync ofrece una solución integral y altamente adaptable que aborda las necesidades 
específicas de gestión de procesos y administración de la información. 

Aspectos destacados: 

• Innovación tecnológica. 
 
DTX & PlaySync aprovecha tecnologías de desarrollo web modernas para ofrecer 
una plataforma robusta y eficiente. Utilizando frameworks de JavaScript de última 
generación y bases de datos escalables, el ecosistema garantiza un rendimiento 
óptimo y una experiencia de usuario fluida. 

 
• Adaptabilidad y escalabilidad. 

 
La solución es altamente adaptable a los requerimientos de la institución y de las 
demás áreas que reportan información. Su arquitectura escalable permite crecer y 
evolucionar junto con las necesidades institucionales, manejando fácilmente un 
mayor volumen de usuarios, procesos y datos. 
 

• Interfaz intuitiva y experiencia de usuario mejorada. 
 
Con un diseño limpio y moderno, DTX & PlaySync ofrece una interfaz intuitiva que 
facilita la navegación y la gestión de la información. Herramientas de búsqueda 
avanzada, filtros personalizados y paneles de control configurables garantizan una 
experiencia de uso ágil y eficiente. 
 

• Integración con otras herramientas y sistemas. 
 
El ecosistema se integra fácilmente con otras herramientas y sistemas utilizados por 
la administración municipal, permitiendo una colaboración fluida y una gestión 
eficiente de datos. Desde sistemas de gestión de proyectos hasta herramientas de 
reporte y control, DTX & PlaySync se adapta al ecosistema tecnológico existente. 
 

• Soporte técnico y actualizaciones continuas. 
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Respaldado por un equipo especializado en desarrollo de software, DTX & PlaySync 
ofrece soporte técnico constante y actualizaciones regulares que garantizan 
seguridad, estabilidad y funcionalidad óptima a lo largo del tiempo. Esto asegura 
que la institución cuente con una solución confiable y efectiva en el largo plazo. 

Con DTX & PlaySync, La institución aprovechará al máximo las ventajas de la tecnología 
moderna para optimizar sus operaciones y fortalecer la articulación interinstitucional. Desde 
la digitalización de informes hasta la gestión eficiente de procesos e indicadores, así las 
cosas, DTX & PlaySync es la solución integral que la entidad necesita para avanzar hacia 
un futuro digital con información centralizada y confiable. 

En virtud de lo expuesto, La Entidad requiere adelantar la contratación de la prestación de 
servicios para el desarrollo, implementación y ejecución del software DTX & PLAYSYNC, 
con el fin de contar con una herramienta tecnológica que permita gestionar de manera 
eficiente el registro, clasificación y seguimiento de los posibles interesados y/o beneficiarios 
de los programas del instituto. 
 
Pues, el uso de herramientas manuales o de registros no automatizados genera riesgos 
operativos como duplicidad de datos, demoras en la atención al ciudadano, limitaciones en 
la segmentación de beneficiarios y dificultades en la consolidación de información para la 
toma de decisiones. En contraste, la solución tecnológica propuesta garantiza un proceso 
ágil, transparente y estandarizado, fortaleciendo la capacidad institucional para organizar 
grupos de interés, proyectar la demanda habitacional y asegurar una mayor participación 
en los eventos relacionados con los programas de vivienda. 
 
En este sentido, la contratación del software DTX & PLAYSYNC constituye una necesidad 
institucional para optimizar la gestión misional del instituto, mejorar la eficiencia 
administrativa y asegurar el cumplimiento de los objetivos estratégicos relacionados con el 
acceso efectivo a vivienda digna dentro del marco del Plan de Desarrollo. 
 
la entidad deberá proceder a contratar directamente con el oferente, toda vez que el instituto 
a la fecha requiere un sistema que le permita apalancar los procesos, cumpliendo con la 
Prestación de servicios para el diseño, desarrollo, implementación, puesta en 
funcionamiento y soporte del software DTX & PlaySync, orientado a la optimización, 
integración, administración y focalización de los procesos de gestión del Instituto 
Municipal de Vivienda de Interés Social de Cajicá, en el marco del cumplimiento del 
Plan de Acción de la Política Pública de Vivienda y las metas establecidas en el Plan 
de Desarrollo Municipal, proceso que actualmente no se encuentra contratado siendo 
indispensable para garantizar un servicio de calidad y suplir la necesidad descrita. 
 

2.1. Conveniencia. Por lo antes expuesto es conveniente y oportuno contar con los 
servicios de una persona natural y/o jurídica que preste sus servicios en las 
labores del instituto, lo cual redunda en el buen servicio y eficiencia, así como 
en la oportuna realización de las diferentes actividades. 

 
2.2. Disponibilidad de los recursos. Que una vez revisado el presupuesto de la 
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presente vigencia se puede establecer que existen recursos en el presupuesto 
del Instituto Municipal de Vivienda de Interés Social de Cajicá para cubrir el gasto 
que ocasione el futuro contrato. 

 
2.3. Plan anual de adquisiciones. Igualmente, el servicio que se pretende contratar 

se encuentra incluida en el plan anual de adquisiciones, elaborado conforme al 
artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 para la vigencia 2025. 

 
Por todo lo anterior, el Instituto Municipal de Interés Social de Cajicá, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales y con la finalidad de dar cumplimiento a las funciones 
esenciales que se le han asignado, considera necesario, oportuno y conveniente la 
selección de una persona que acredite capacidad y experiencia para ejecutar el objeto del 
contrato, para lo cual adelanta el presente análisis del sector. 

3. PERSPECTIVA TÉCNICA. 
 

3.1. ASPECTO COMERCIAL. 
 
El acuerdo a los sectores económicos el de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
se encuentran en el sector terciario, los cuales no producen mercancías, pero son 
necesarios para el funcionamiento de la economía, lo cual contribuye a la formación del 
ingreso nacional y del producto nacional. 
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% 
respecto al mismo periodo de 2024pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; 

• Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales 
crece 8,0% (contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
crece 5,6% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la 
variación anual). 
 

En lo corrido del año 2025pr , respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 
Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,8%. Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
crece 5,1% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
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sociales crece 4,4% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 puntos 
porcentuales a la variación anual). 
 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario crece 1,2%. Cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 
 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; 

• Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales 
crece 3,4%. 

• Actividades financieras y de seguros crece 2,3%. 
• Industrias manufactureras crece 1,5%. 

 
 
PRODUCTO INTERNO BRUTO, ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS. 
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades profesionales, 
científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,1% en 
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su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los 
siguientes comportamientos: 
 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,7%. 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,4%. 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece en 0,1%, cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 
 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,1%. 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,1%. 

 
 

3.2. MERCADO LABORAL. 
 
A través de la encuesta se clasifica a las personas según su fuerza de trabajo como 
población ocupada, desocupada o población fuera de la fuerza de trabajo. De esta forma, 
es posible estimar los principales indicadores del mercado laboral colombiano, como son la 
Tasa Global de Participación (TGP), la Tasa de Ocupación (TO) y la Tasa de Desocupación 
(TD). 
 
Para el año 2024, la tasa de desocupación de Cundinamarca fue 10,6%, mientras que en 
2023 se ubicó en 10,8%. La tasa de ocupación se ubicó en 59,3%, mientras que en el año 
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anterior fue 59,5%. Finalmente, la tasa global de participación fue 66,3% frente al 2023 que 
se ubicó en 66,7%. 

 
 
ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS. 
 
En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2024. 
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En octubre de 2025, los servicios de actividades de empleo, seguridad e investigación 
privada, servicios a edificios registraron un crecimiento de 17,0% en los ingresos nominales, 
el personal ocupado total presentó un aumento de 0,7% y los salarios registraron un 
incremento de 9,7%, en comparación con octubre de 2024. 
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En comparación con el mismo mes de 2024, en octubre de 2025 los ingresos totales 
presentaron un aumento de 17,0%, que se explica por el incremento de 17,1% en los 
ingresos por servicios, de 45,9% en otros ingresos operacionales y de 2,2% en la venta de 
mercancías. 
 
En octubre de 2025 el personal ocupado total presentó una variación positiva de 0,7%, en 
comparación con octubre de 2024, que se explica por el incremento de 5,9% en el personal 
temporal directo y de 13,3% en el personal contratado a través de agencias. Por su parte, 
el personal en misión registró una disminución de 3,8%. 
 
Mientras que, los salarios en octubre de 2025 presentaron un aumento de 9,7%, en 
comparación con octubre de 2024, que se explica por el incremento de 12,1% en los 
salarios del personal temporal directo, de 9,3% en los salarios del personal permanente y 
de 8,3% en los salarios del personal en misión. 
 
ENCUESTA DE DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA SECTORES DE 
SERVICIOS Y COMERCIO (EDITS) 
 
La información estadística que se presenta en este boletín corresponde a los resultados de 
la octava Encuesta de Desarrollo e Innovación Tecnológica aplicada a empresas del sector 
servicios y comercio (EDITS VIII). Esta encuesta indaga sobre los productos, las 
actividades, los recursos y los instrumentos de apoyo asociados con el desarrollo 
tecnológico y la innovación de las empresas del sector, en los años 2020 y 2021. 
 
De acuerdo con la tipología de empresas, centros de investigación y desarrollo presentaron 
la mayor proporción de empresas innovadoras en sentido estricto dentro de su subsector 
(2,4%). Las actividades bancarias registraron la mayor proporción de empresas 
innovadoras en sentido amplio dentro de su subsector (75,0%), mientras que los sectores 
con mayor proporción de empresas potencialmente innovadoras fueron correo y servicios 
de mensajería y actividades bancarias (ambas con 12,5%). Por otra parte, la actividad de 
comercio al por menor, excepto el comercio de vehículos; registró la mayor proporción de 
empresas no innovadoras (85,8%). (Gráfico 2 - Anexo C.1.1). 
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Durante el período 2020-2021, la actividad de educación superior registró el mayor 
porcentaje de empresas innovadoras en servicios o bienes nuevos, con 47,2% dentro de 
su subsector, seguida por los centros de investigación y desarrollo, con 45,2%. En 
contraste, actividades como programación, transmisión y/o difusión y cinematografía, 
grabación de sonido y edición de música no registraron empresas con innovaciones en 
productos nuevos. En cuanto al número de innovaciones, se presentó una mayor proporción 
de innovaciones de servicios o bienes para la empresa, en comparación con innovaciones 
en el mercado nacional e internacional (Gráfico 3 - Anexo C.1.2). 
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Durante el período 2020-2021, las actividades bancarias registraron el mayor porcentaje de 
empresas innovadoras en servicios o bienes mejorados que difieren significativamente de 
los ya realizados con 54,2% dentro de su subsector, seguidas por los centros de 
investigación y desarrollo con 45,2%. La mayoría de las actividades investigadas 
presentaron mayor proporción de innovaciones de servicios o bienes mejorados para la 
empresa, mientras que los centros de investigación y desarrollo registraron la mayor 
proporción de innovaciones de servicios o bienes mejorados tanto en el mercado nacional 
como internacional (Gráfico 4 - Anexo C.1.2). 
 

 
 
Con relación a los medios colaborativos que las empresas pudieron tener en el desarrollo 
de innovaciones en productos, para el periodo 2020-2021 en la mayoría de los subsectores 
se registró una mayor proporción de empresas con innovaciones desarrolladas únicamente 
por la empresa; mientras que el subsector de transporte aéreo registró el mayor porcentaje 
de empresas que desarrollaron sus innovaciones en producto en asocio con otras 
empresas. Por su parte, el subsector de tratamiento de aguas residuales y disposición de 
desechos registró la mayor proporción de empresas con innovaciones que fueron 
modificaciones de productos de otras empresas (Gráfico 7 - Anexo C.1.5). 
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DANE, Boletín Técnico 2025,  

4. PERSPECTIVA ECONÓMICA. 
 

4.1. ANÁLISIS DE COMO ADQUIEREN LAS ENTIDADES ESTATALES LOS 
BIENES Y SERVICIOS OBJETO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 
Con el fin de obtener mayor información pertinente para el proceso de contratación que se 
pretende adelantar, se realizó búsqueda de procesos de contratación con objetos similares 
en la página http://www.colombiacompra.gov.co/, encontrando que diversas entidades 
estatales contrataron servicios través de la modalidad de selección: contratación directa. 
 
A continuación, se relacionan algunos de los procesos encontrados en la página de 
Colombia Compra Eficiente así: 
 

CONTRATO NO. ENTIDAD TIPO DE 
PROCESO OBJETO VALOR TOTAL 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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SA-004-MC-
2025  

MUNICIPIO DE 
SINCELEJO 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

USO EN LA NUBE DE UN SOFTWARE 
DE GESTION CATASTRAL Y SERVICIO 
DE ACOMPAÑAMIENTO TECNICO EN 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS INTELIGENTES PARA LA 
GESTION TERRITORIAL EN EL 
MUNICIPIO DE SINCELEJO 

 
$ 623.333.332  

 
CS-001-2025 

 
EMPUSERVICIOS 

S.A.S. SEM 

 
 

Contratación régimen 
especial 

 
ADQUISICIÓN DEL DERECHO DE USO 
DE SOFTWARE COMO SERVICIO SaaS 
PARA LA GESTIÓN FINANCIERA Y 
ADMINISTRATIVA DE 
EMPUSERVICIOS SAS SEM QUE 
INCLUYA LOS MÓDULOS DE 
CONTABILIDAD, TESORERÍA, 
PRESUPUESTO, GESTIÓN 
DOCUMENTAL, NOMINA, ALMACEN E 
INVENTARIOS. 

 
$26.451.892 

 
4.2. ANÁLISIS DE LA DEMANDA. 

Históricamente, el Instituto Municipal de Vivienda de Interés Social de Cajicá no ha 
celebrado contratos para la prestación del servicio objeto de esta contratación. Sin 
embargo, en atención a las crecientes exigencias en la gestión institucional y a la evolución 
tecnológica de los sistemas de información, se ha identificado la necesidad de adquirir un 
servicio especializado que permita fortalecer la administración, protección y seguridad de 
los datos manejados por la entidad. 

La contratación del servicio de prestación de servicios para el desarrollo, implementación y 
ejecución del software DTX & PLAYSYNC, destinado al registro y gestión de los posibles 
participantes de la segunda feria de vivienda, se fundamenta en la necesidad institucional 
de contar con una herramienta tecnológica que optimice el proceso de inscripción y 
focalización de la población, en cumplimiento del Plan de Acción de la Política Pública de 
Vivienda y de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo. 

Este servicio resulta esencial para garantizar una adecuada custodia, integridad, 
disponibilidad y confidencialidad de la información que será recopilada y administrada 
durante el proceso, atendiendo los principios de eficiencia administrativa, mejora continua 
y el cumplimiento del marco normativo en materia de seguridad digital y protección de datos 
personales. De igual forma, la puesta en marcha del software permite mitigar los riesgos 
asociados a la pérdida, manipulación indebida o uso no autorizado de la información, 
asegurando la continuidad operativa de los procesos institucionales y la adecuada 
protección de la información pública y sensible bajo responsabilidad de la entidad. 

En consecuencia, la contratación propuesta se justifica en la necesidad de contar con un 
servicio que brinde soluciones tecnológicas confiables, robustas y ajustadas a las 
necesidades operativas del Instituto, contribuyendo con ello al fortalecimiento institucional 
y al cumplimiento de sus fines misionales. 
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Por ello, se requiere contar con el personal idóneo para la “Prestación de servicios 
para el diseño, desarrollo, implementación, puesta en funcionamiento y 
soporte del software DTX & PlaySync, orientado a la optimización, integración, 
administración y focalización de los procesos de gestión del Instituto 
Municipal de Vivienda de Interés Social de Cajicá, en el marco del 
cumplimiento del Plan de Acción de la Política Pública de Vivienda y las metas 
establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal”, a fin de garantizar la ejecución de 
los proyectos que desarrolla el instituto de manera adecuada y eficaz. 

Con la contratación de este tipo de técnicos, se garantiza que personal con formación 
académica e idoneidad ejecute los servicios contratados de una manera eficaz y 
satisfactoria, como lo señala la Ley 1123 de 2007. 

4.3. PRESUPUESTO ESTIMADO. 
 
Para estimar el valor del contrato se tomó como referencia las contrataciones realizadas 
por las diferentes entidades que han contratado servicios similares, con un promedio anual, 
respectivamente, más el valor histórico, la idoneidad, experiencia del contratista y el 
aumento del IPC, así como las actividades a desarrollar; contratados mediante la modalidad 
de contratación directa denominada prestación de servicios atendiendo la naturaleza del 
objeto a contratar, se determinó que el valor a contratar es de CUARENTA Y OCHO 
MILLONES DE PESOS ($48.000.000), a razón de honorarios proporcionales a las 
actividades desarrolladas. 

5. ANÁLISIS DEL RIESGO. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, en el presente proceso de contratación la entidad 
ha evaluado el riesgo que representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, 
basándose en las reglas contenidas en el manual para la identificación y cobertura del 
riesgo en los procesos de contratación, expedido por Colombia compra Eficiente, así: 
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6. GARANTÍAS. 
 

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de perfeccionamiento del presente 
contrato, el contratista debe constituir una garantía a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DE CAJICÁ de acuerdo al artículo 2.2.1.2.3.1.7 del 
Decreto 1082 de 2015, garantía de cumplimiento, subirla en el SECOP II y enviarla para 
aprobación por parte del INSTITUTO, garantizando el cumplimiento del objeto contractual. 
 

1. SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Para 
garantizar las obligaciones que se contraen, el pago de multas y demás sanciones 
si se llegasen a imponer, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato con una vigencia igual a la ejecución del contrato y cuatro meses 
más. 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del decreto No. 1082 de 2015 este amparo 
cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de: 
 

3.1. El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento 
es imputable al contratista; 
 
3.2. El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; 
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3.3. Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, 
cuando el contrato no prevé entregas parciales; y 
 
3.4. El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

 
PARÁGRAFO 1. En la garantía o en el correspondiente clausulado y/o demás documentos 
que la componen se deberá hacer constar que se ampara el cumplimiento del contrato, el 
pago de las multas y la cláusula penal pecuniaria. 
 
 

2. SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO. Por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con una vigencia igual al 
plazo de ejecución del mismo y cuatro meses más. En todo caso el contratista 
deberá responder por la garantía legal presunta. 

 
El CONTRATISTA se obliga para con el INSTITUTO a mantener vigente la garantía del 
contrato y restablecer los valores amparados, cuando estos se hayan visto reducidos por 
razón de los siniestros presentados por el instituto dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación del acto que deje en firme la sanción correspondiente. 
 
PARÁGRAFO 2. RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA. De acuerdo 
a lo establecido en Decreto 1082 de 2015, articulo 2.2.1.2.3.1.18. se establece, 
 

Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor 
de la garantía se reduce, la Entidad Estatal debe solicitar al contratista restablecer 
el valor inicial de la garantía. 
 
Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, la 
Entidad Estatal debe exigir al contratista ampliar el valor de la garantía otorgada o 
ampliar su vigencia, según el caso. 

 
Atentamente, 
 

 
JORGE ARMANDO CAJAMARCA CASAS 

GERENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL DE 
CAJICÁ 
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